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TTrriibbuunnaa

Iñaki Barruso 
Departamento Económico-Fiscal de Delta Consultores

Estamos en plena época na-
videña. Todos los ciudada-
nos en general y las empre-

sas en particular, eligen estas fe-
chas para ejecutar la mayor parte
de su presupuesto anual destinado
a ""ppuubblliicciiddaadd,,  pprrooppaaggaannddaa  yy  rreellaa--
cciioonneess  ppúúbblliiccaass"" según reza la co-
nocida cuenta 627 del Plan Gene-
ral de contabilidad.
Asistimos - y participamos- del en-
vío de billetes de lotería nacional,
del trasiego de cajas de vino, ces-
tas, jamones, lotes de productos
agrarios o; más sofisticados. como
relojes, plumas, figurillas,.... En fin,
una diversidad de regalos con los
que las empresas aprovechan para
agradecer favores y buenos oficios
recibidos, para facilitar la recepción
de otros y   para promocionarse. En
suma, para "venderse". Siendo es-
to así, parece oportuno repasar el
tratamiento que la legislación y
práctica tributaria otorgan a este
arraigado hacer  de "obsequiar".
Así, consideremos cómo le afecta

al eemmpprreessaarriioo  ddaaddiivvoossoo. Desde el
punto de vista de los impuestos in-
directos, la normativa del IVA no de-
ja lugar a dudas cuando establece
qquuee  nnoo  sseerráánn  ddeedduucciibblleess  llaass  ccuuoottaass
ddeell  iimmppuueessttoo  ssooppoorrttaaddaass  eenn  llaa  aadd--
qquuiissiicciióónn  ddee    bbiieenneess  yy  sseerrvviicciiooss
ddeessttiinnaaddooss  aa  aatteenncciioonneess  aa  cclliieenntteess,,
aassaallaarriiaaddooss  oo  aa  tteerrcceerraass  ppeerrssoonnaass.
Por tanto, ha de tenerse presente
que en estos supuestos -compra
de jamones, licores o refrescos, es-
párragos, adquisiciones de entra-
das, cestas,... -, el IVA soportado
encarece el costo del regalo, lo
cual siempre "escuece un poco".  
En lo concerniente al Impuesto so-
bre Sociedades -o, en su caso,
IRPF- se puede restar o descontar
fiscalmente de los ingresos, los si-
guientes gastos, en los que se en-
cuadran los obsequios o regalos: 
- relaciones públicas con clientes o
proveedores;
- los que con arreglo a los usos y
costumbres se efectúen con res-
pecto al personal de la empresa;  y

- los realizados para promocionar,
directa o indirectamente, la venta
de bienes y prestaciones de servi-
cios.
Ahora bien, más dificultad va a en-
contrase a la hora de defender la
deducción, ya que no es suficiente
con acreditar la realidad del gasto,
sino que además,  ha de justificarse
-con cierta lógica- su naturaleza y fi-
nalidad, lo que en ocasiones inclu-
so puede obligar  a señalar con el
dedo a los beneficiarios del obse-
quio. Leído para ustedes en un
procedimiento de comprobación e
investigación  "... en cuanto a que
el producto se regala a clientes ha-
bituales, el contribuyente no ha pro-
cedido a identificar a estos clientes
para que la inspección pudiera ha-
cer las oportunas comprobaciones
sobre la veracidad de la afirma-
ción...." Difícil ¿no?
Pero y ¿¿eell  aaggaassaajjaaddoo?? Es posible-
mente en este lado de la "opera-
ción regalo" donde el cumplimiento
de las obligaciones tributarias es

manifiestamente mejorable ya que,
salvo en contadas ocasiones rela-
cionadas en su mayor parte con
prácticas bancarias, el regalado -
supongamos una persona física-
raramente incluirá en su declaración
de IRPF el rendimiento  o  incre-
mento de patrimonio que el regalo
representa.
Son innumerables las consultas
evacuadas por  la Administración
tributaria que inciden en esta cues-
tión. Como botón de muestra  y
con independencia de su cuantía: 
- para los médicos que acuden a
un congreso invitados por una  far-
macéutica, es una retribución por
actividad profesional en especie;
- para los empleados que reciben
una cesta de navidad, son rendi-
mientos de trabajo  en especie; 
- para una persona que accede a
ser encuestado y que recibe a
cambio un cheque-regalo para ha-
cerlo efectivo en un centro comer-
cial, el importe del cheque es un in-
cremento de patrimonio.

Ahora, reflexione sufrido lector, y re-
cuente todas las ocasiones que ha
incluido en su declaración primave-
ral las cestas o lotes navideños, bo-
tellas de vino, lotería, entradas de
los toros, ... y demás "regalamien-
tos" que ha tenido la suerte de reci-
bir. Posiblemente en este momento
le estarán entrando unas ansias
desmedidas de correr hacia su
asesor o asesora para que le pre-
pare las declaraciones comple-
mentarias de los años no prescri-
tos. No tengo dudas.
En definitiva, el consejo para el em-
presario dadivoso es que prepare
con esmero la justificación de los
gastos pertenecientes a este capí-
tulo y para el destinatario de los ob-
sequios, que no dude en devolver -
eso sí, amablemente- el objeto o
producto recibido si no fuera de su
agrado, por que además, al menos
sobre el papel tributario, hay  que
pasar por la taquilla del “fisco” y es-
toy seguro que tampoco será de
su gusto.

Regalos de empresa: Y los impuestos, ¿qué?

El departamento de Inno-
vación y Promoción
Económica de la

Diputación Foral de Bizkaia ha
acordado otorgar una ayuda
económica de cien mil euros a la
Fundación Azti con el objetivo de
financiar, parcialmente, la rea-
lización de las actuaciones nece-
sarias para la adquisición del
equipamiento destinado a la con-
solidación de una planta piloto de
demostración de nuevas tec-
nologías alimentarias.
En esta planta, de nueva ubi-
cación, trabajarían alrededor de
setenta y cinco personas y tendrá
unas modernas instalaciones con
dos áreas diferenciadas: una zona
de laboratorios de investigación y
oficinas, y una zona técnica o
planta piloto además de la
infraestructura necesaria para el
desarrollo del programa de inves-
tigación de Nuevos Alimentos
enfocados a la salud, más cómo-
dos, sabrosos y seguros.

Diversificar instalaciones  
Esta actuación permitirá, a medio
plazo, contar con un mayor y más
diversificado conjunto de instala-
ciones investigadoras y de desar-
rollo tecnológico. Así, el desarro-
llo de una infraestructura sufi-
ciente y adecuadamente dotada
para el desarrollo de la actividad
investigadora y que permita

generar tecnología en el ámbito
alimentario, es una  actuación que
incrementará las relaciones entre
los agentes generadores del
conocimiento y las empresas de
un sector con una importante
presencia en nuestro tejido
económico e industrial y que
representan un importante volu-
men del PIB del Territorio Históri-
co de Bizkaia.
La apuesta conjunta desarrollada
desde el impulso a la ciencia, la
tecnología y la innovación permi-
tirá generar mejores resultados
destinados al conjunto de la
sociedad merced a la colabo-
ración, coordinación y comple-
mentariedad entre diferentes
agentes con intereses similares y
complementarios.

Transformar la industria  
El departamento de Innovación y
Promoción Económica de la insti-
tución foral vizcaina considera
que dicha actuación contribuye a
transformar la industria alimenta-
ria de Bizkaia y la vasca para así
adecuarla a los nuevos retos y
entorno, dotándola de tecnología.
Con el desarrollo de esta acción,
se está contribuyendo a sentar las
bases para hacer de Bizkaia un
referente en materia de investi-
gación y conocimiento que
favorezca la atracción y retención
de talento.

Bizkaia apoya crear una
planta piloto de nuevas
tecnologías alimentarias
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Jefe de la Unidad de Prevención del Sector Agrario. Instituto Navarro de Salud Laboral - INSL

Hoy, todavía funcionan un
considerable número de
tractores agrícolas estre-

chos o convencionales que care-
cen de estructura de protección.
Por este motivo, dadas las múltiples
situaciones de riesgo que afrontan a
lo largo del año, el vuelco de este ti-
po de vehículos son la causa de he-
ridas de gravedad y también muer-
tes.
Según el Análisis del Parque Nacio-
nal de Tractores Agrícolas realizado
el año 2006 por el Ministerio de Me-
dio Ambiente y Medio Rural y Mari-
no, MARM. En nuestra comunidad
el número de tractores es de quince
mil cuatrocientos cincuenta y seis.
De éstos, en uso se encuentran tre-
ce mil ciento setenta y seis y; el res-
to, dos mil doscientos ochenta, no
se utilizan habitualmente, con muy
baja tasa de reposición de ésta má-
quina, lo que hace que se sigan utili-
zando máquinas muy antiguas.
Algunos datos que obligan a la refle-
xión son: 
1. Los titulares de los tractores anti-
guos. En la fecha indicada la titulari-
dad de los tractores de más de
veinte años, un cuarenta por ciento,
era la siguiente: 
- 36,6 por ciento. Agricultor a título
principal; 
- 29,4 por ciento. Agricultor joven; 

- 49,5 por ciento. Agricultor a tiem-
po parcial; 
- 26,2 por ciento. Agrupaciones; 
- 29,1 porciento. Otras Sociedades
y, finalmente; 
- 13,7 por ciento. Empresas de ser-
vicios
2. El tamaño de las explotaciones
que los acogen. Así, el setenta y
dos por ciento de estos tractores se
encuentran en explotaciones de
hasta veinte hectáreas, esto es,
doscientas veinte robadas.
3. La carencia de estructuras de
protección. El estudio del Ministerio
de Medio Ambiente y Medio Rural y
Marino, MARM, evaluando la anti-
güedad del parque de tractores, es-
tima que en Navarra solo el 52,5 por
ciento de los mismos están dota-
dos con una estructura homologa-
da, y el resto con más de veinte
años carecen de estructura de se-
guridad antivuelco, con sistemas de
frenado y señalización en mal esta-
do y los mismos deficientes niveles
de ergonomía en los puestos de
conducción.
Asimismo, vemos que hay muchos
tractores que han sido comercializa-
dos con anterioridad a 1978 y que
carecen de estructura de protec-
ción o que solamente disponen de
cabina de salvaguarda de intempe-
rie. A estos tractores en muchos ca-

sos y dáda la pertenencia de los
mismos a agricultores autónomos,
jubilados, agricultores a tiempo par-
cial o usuarios esporádicos que son
trabajadores de otra actividad, a to-
do este conjunto no les afecta el
Real Decreto 1215/1997, de 18 de
julio, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguri-
dad y salud para la utilización por los
trabajadores de los equipos de tra-
bajo, ni la Orden de 8 de abril de
1991 con la instrucción técnica
complementaria del reglamento de
seguridad en máquinas, por ser és-
ta una normativa laboral que esta-
blece obligaciones frente a terceros,
solo aplicable a los trabajadores por
cuenta ajena.
Entre los accidentes causados por
el tractor, si estudiamos las estadísti-
cas oficiales vemos que el número
de muertos anuales por la maquina-
ría agrícola oscila entre dieciséis y
veintisiete. El tractor agrícola apare-
ce como la principal contingencia
en los accidentes mortales, en un
cincuenta por ciento de los acci-
dentes graves y algo menos de un
tercio de los accidentes leves. 
Se puede considerar, por el número
de accidentes y por las graves con-
secuencias de los mismos, que el
aplastamiento por vuelco del tractor
agrícola sin estructura de protec-

ción, es el riesgo más importante
derivado del uso de la maquinaria
agrícola. Por otro lado, en nuestra
comunidad el número de muertos al
año por vuelco de tractor queda re-
flejado en la tabla informativa que
aparece al final de este documento. 

Conclusiones
La primera y fundamental. Segui-
mos insistiendo en la necesidad de
tomar medidas urgentes que permi-
ta eliminar esta lacra que asola los
campos de Navarra. Dadas las cir-
cunstancias se hace necesaria la
protección y/o eliminación de todos
los tractores agrícolas (sin protec-
ción antivuelco) estableciendo los
siguientes criterios para su total erra-
dicación de este factor de riesgo a
la mayor brevedad:
Es importante crear un ordenamien-
to legal que a similitud de nuestro
país vecino Francia (País que ha
adoptado un programa elaborado
en nuestra comunidad para el cál-
culo de estructuras de seguridad en
tractores antigüos) solucione el va-
cío legal e inoperancia de las orde-
nanzas vigentes y que acoja los si-
guientes principios:
- Que establezca un plazo final y lí-
mite para la protección de todos los
tractores del parque con un máximo
de cinco años.

- Que facilite y fomente la acción de
adecuar los tractores mediante ac-
ciones como:
- Un Plan Renove que prime la ca-
rencia de estructura de protección.
- Instalación de estructuras de pro-
tección antivuelco en aquellos trac-
tores que careciendo de dicha es-
tructura de protección en razón de
su fecha de matriculación, no esta-
ban obligados a la instalación de es-
tructuras homologadas.
- Plan de Achatarramiento -de trac-
tores que por su propio valor de
mercado no merezca la pena ade-
cuarlos- con el fin de garantizar su
inutilización definitiva.
- Prohibición de circular por cual-
quier vía pública o privada de estos
tractores no adecuados.
- Prohibición de transferir o ceder en
uso estos tractores no adecuados.
En definitiva, creemos que es nece-
sario hacer un esfuerzo legislativo
para eliminar esta lacra que está
afectando a la gente de nuestro
agro que se accidentan e incluso
mueren trabajando.
TTooddooss  aaqquueellllooss  lleeccttoorreess  ddee  NNuueevvaa
GGeessttiióónn  qquuee  eessttéénn  iinntteerreessaaddooss  eenn
oobbtteenneerr  mmááss  iinnffoorrmmaacciióónn  ssoobbrree  eessttee
tteemmaa  ppuueeddeenn  rreeaalliizzaarr  ssuuss  ccoonnssuullttaass
eenn  nnuueessttrraa  ppáággiinnaa  eenn  IInntteerrnneett::
hhttttpp::////wwwwww..iinnssll..nnaavvaarrrraa..eess  --  SSeeccttoorr
AAggrraarriioo

Cómo solucionar las muertes producidas por vuelco 
de tractores en Navarra

TTrriibbuunnaa

Carmelo Pérez de Larraya y Sagüés
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El Diputado General de
Gipuzkoa, Markel Olano,
se ha reunido en las últimas

fechas con un grupo de produc-
tores agricultores y ganaderos,
además de trasformadores y com-
ercializadores del sector primario,
para conocer en primera persona
cuáles son sus demandas, cómo
creen ellos que la Diputación
puede apoyar mejor sus necesi-
dades para que el sector agrícola-
ganadero pueda seguir siendo un
sector vivo, con pujanza y que de
cara al futuro tenga un camino ase-
gurado.

Desde la Diputación guipuzcoana
se les quiso transmitir a los miem-
bros de este colectivo que “senti-

mos como ellos la función que
cumplen como gestores del medio
natural, medio natural que abarca

el noventa por ciento de la superfi-
cie de Gipuzkoa” y que “ellos son
los que a través de la producción
de alimentos sanos y de calidad
cuidan nuestra cultura, nuestro
paisaje y nuestro medio ambiente”.

Amplia participación de sectores
En el encuentro en cuestión se reg-
istró una amplia participación de
sectores, con productores de
ecológico (Biolur), productores de
horticultura tradicional, comercial-
izadores (Lurlan), empresas de pro-
ducción y  trasformación (Copera-
tivas Kaiku y Urkaiko) Sociedades

(Euskaber, Txerriza-leok, Lumagor-
ri), denominaciones de origen (D.O.
Idizabal y D.O. Txakoli de Getaria) y
los elaboradores de sidra de
Gipuzkoa. 
Cada uno de estos subsectores
expuso al Diputado General de
Gipuzkoa, Markel Olano, cuáles
son los retos principales a los que
se enfrentan  y cuáles son las
necesidades que tienen.  Así
mismo, agradecieron el hecho que
desde la institución foral se solicite
a la población el consumo de pro-
ducto elaborado en su entorno, en
la cercanía y fundamentalmente en
el territorio, no sólo en estas fechas
prenavideñas, sino también a lo
largo de todo el año.

Productores exponen retos y necesidades
de subsectores agrícolas y ganaderos

La Diputación Foral de Gipuzkoa manifiesta su apoyo al sector primario

LOS PRODUCTORES SE REUNIERON CON EL DIPUTADO GENERAL DE GIPUZKOA, MARKEL OLANO

Agradecen que desde
la institución foral
se solicite a la población
el consumo de producto
elaborado en su entorno


